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Producto
	Denominación 
	Descripción

	· Almendra repelada cruda
· Almendra repelada frita con sal


	Fruto del almendro (Prunus amigdalus) desprovista de su cubierta o endocarpio leñoso que contiene a la semilla y que no conserva la piel marrón que la envuelve. Ingredientes: Almendras.

	
	Obtenida al introducir a la almendra cruda en aceite caliente, de forma que adquiera el color, sabor y otras cualidades características. Los ingredientes son almendras, aceite vegetal de girasol alto oleico y sal. Máx. 3%.


Características organolépticas
	Producto
	Variedad 
	Calibre*
	Origen
	Forma
	Color 
	Olor
	Sabor

	Almendra 

repelada
	Marcona
	14/16 mm
	España
	Redondeada
	Beig 
	Propio, sin olores extraños
	Propio, sin sabores extraños

	
	Comuna
	12/14 mm

S/13 mm

S/14 mm

S/15 mm
	España
	Ovalada
	
	
	

	
	California  
	18/20 - 20/22 uds/oz
	USA
	Alargada
	
	
	


* 1 oz americana equivale a 28,35 g
Características microbiológicas

· Recuento Aerobios Mesófilos a 31ºC: 
Max. 5 x 104 ufc/g

· Recuento Coliformes totales: 
Max. 2 x 104 ufc/g

· Recuento Escherichia Coli: 

Ausencia

· Investigación Salmonella Spp: 
Ausencia 

· Mohos y levaduras: 

Max. 10 x 103 ufc/g
· Staphylococus aureus:

Ausencia
· Listeria Monocitogenes:

Ausencia
REGLAMENTO (CE) No 1441/2007 DE LA COMISIÓN de 5 de diciembre de 2007 que modifica el Reglamento (CE) no 2073/2005 relativo a los criterios microbiológicos aplicables a los productos alimenticios

Características químicas

	Parámetro
	Tolerancia 

	Aflatoxinas (ppb)
	B1: Máx. 2
B1+B2+G1+G2: Máx. 4

	Indice de acidez (% ac. Oleico)
	≤ 1

	Indice de peróxidos (meq O2/kg)
	≤ 4,5

	% Compuestos polares
	≤ 25

	% Humedad
	≤ 6,75


REGLAMENTO 1169/2011 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 25 de octubre de 2011 sobre la información alimentaria facilitada al consumidor y por el que se modifican los Reglamentos (CE) n o 1924/2006 y (CE) n o 1925/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se derogan la Directiva 87/250/CEE de la Comisión, la Directiva 90/496/CEE del Consejo, la Directiva 1999/10/CE de la Comisión, la Directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 2002/67/CE, y 2008/5/CE de la Comisión, y el Reglamento (CE) n o 608/2004 de la Comisión.
REGLAMENTO 835/2011 DE LA COMISIÓN de 19 de agosto de 2011 que modifica el Reglamento (CE) n o 1881/2006 por lo que respecta al contenido máximo de hidrocarburos aromáticos policíclicos en los productos alimenticios.

REGLAMENTO (UE) No 10/2011 DE LA COMISIÓN de 14 de enero de 2011 sobre materiales y objetos plásticos destinados a entrar en contacto con alimentos.

Reglamento (UE) 2023/915 de la Comisión de 25 de abril de 2023 relativo a los límites máximos de determinados contaminantes en los alimentos y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 1881/2006.
REGLAMENTO (CE) NO 396/2005 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 23 de febrero de 2005 relativo a los límites máximos de residuos de plaguicidas en alimentos y piensos de origen vegetal y animal.

REGLAMENTO (CE) no 2073/2005 DE LA COMISIÓN de 15 de noviembre de 2005 relativo a los criterios microbiológicos aplicables a los productos alimenticios.

REGLAMENTO (CE) NO 396/2005 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 23 de febrero de 2005 relativo a los límites máximos de residuos de plaguicidas en alimentos y piensos de origen vegetal y animal y que modifica la Directiva 91/414/CEE del Consejo.

REGLAMENTO (CE) Nº 852/2004 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 29 de abril de 2004 relativo a la higiene de los productos alimenticios. REGLAMENTO (CE) Nº 853/2004 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 29 de abril de 2004 por el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen animal.
REGLAMENTO (CE) nº 1829/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo de 22 de septiembre de 2003 sobre alimentos y piensos modificados genéticamente.

REGLAMENTO (CE) No 1830/2003 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 22 de septiembre de 2003 relativo a la trazabilidad y al etiquetado de organismos modificados genéticamente y a la trazabilidad de los alimentos y piensos producidos a partir de éstos, y por el que se modifica la Directiva 2001/18/CE.

REAL DECRETO 348/2001, de 4 de abril, por el que se regula la elaboración, comercialización e importación de productos alimenticios e ingredientes alimentarios tratados con radiaciones ionizantes.
Orden 26/1/89.(BOE 31/1/89). Norma de calidad para los aceites y grasas calentados. Modificaciones: Orden 1/2/91.(BOE 7/2/91).
Características físicas 
	Producto
	Almendra cruda
	Almendra frita
	Almendra tostada

	% Materias extrañas. Se considerarán dos tipos:

1. MATERIAS  EXTRAÑAS: Entendidas  como  tal,  que  incluirán,  entre otros,  CASCAJOS, CASCARA, PIEDRAS, BASTONES, PALOS, PLASTICOS, HILOS, CRISTALES, .... y todos aquellos componentes que  no  sean  provenientes de  la almendra en  grano natural y que obviamente no son aptos para el consumo humano. 

2. PODRIDOS Y OTROS DEFECTOS: Se encuadrarán en este concepto aquellos granos y trozos de almendra no aptos como y entre otros a  las  RECALENTADAS, PODRIDAS, RANCIAS, MOHOSAS, GOMOSAS, APOLILLADAS, y GRANOS MANCHADOS INTERIORMENTE.
	Ausencia 
	Ausencia
	Ausencia

	
	≤ 0,4
	≤ 0,4
	≤ 0,4

	% Fuera de calibre o no similares
	≤ 10

	% Gemelas y mezcla de otras variedades
	COMUNAS: Únicamente se limitará la mezcla de Larguetas y Mallorcas). Máx. 10%

MARCONAS: 8% comunas + 2,00% gemelas. Total: 10%

	% Manchado
	≤ 2
	≤ 5
	≤ 5

	% Daños mecánicos
	≤ 5
	≤ 10
	≤ 10

	% Trozos. Se denomina trozo a la almendra que le falta más de un tercio del fruto.
	≤ 3
	≤ 10
	≤ 10

	% Mitades
	n/d
	≤ 25
	≤ 25


Condiciones de almacenamiento y distribución: El producto debe conservarse en lugar fresco y seco, sin oscilaciones de temperatura y protegido de la luz solar directa. 

Modo de empleo: El producto está preparado para utilizarse inmediatamente según necesidades.
Método de envasado: Los productos en formato bolsa de hasta 1 kg de peso neto son envasados en atmósfera protectora.
Lote: corresponde a la fecha de envasado expresada en formato de calendario juliano (p. ej. 1 de Enero sería 001 y 31 de Diciembre sería 365), seguido del año. Por ejemplo un lote fabricado el 13 de junio de 2014 se expresaría de la siguiente forma: 164 14

Período de caducidad: 12 meses para producto crudo (en condiciones de conservación). Para el producto frito la fecha de consumo preferente es de 9 meses (en condiciones de conservación).
Población de destino: Los frutos secos, por su tamaño no se recomiendan a niños menores de 3 años.
Información de alérgenos

Directiva 2003/89/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de noviembre de 2003, por la que se modifica la Directiva 2000/13/CE en lo que respecta a la indicación de los ingredientes presentes en los productos alimenticios.

01. Leche y sus derivados (incluida la lactosa)




-

02. Huevo y productos a base de huevo





-

03. Cereales que contengan gluten (y/o sus variedades híbridas)


-

04. Cacahuetes y productos a base de cacahuetes (*)



+ 

05. Frutos de cáscara y productos derivados (*)




+ 

06. Crustáceos y productos derivados





-

07. Pescado y productos derivados





-

08. Moluscos y productos derivados





-

09. Soja y productos derivados






-

010. Altramuces y productos derivados





-

011. Apio y productos derivados






-

012. Mostaza y productos derivados





-

013. Granos de sésamo y productos derivados




-

014. Anhídrido sulfuroso y sulfitos en concentraciones superiores a 10 mg/kg 

-
o 10 mg/litro expresado como SO2

(+ = presencia;  - = ausencia)

(*) En el etiquetado de las bolsas marca “Ferradura” se incluye el texto “Puede contener trazas de cacahuete y otros frutos de cáscara”
Presentación 
	Producto
	Envase
	Marca
	Formatos
	Códigos EAN y DUN
	Embalaje

	Almendra repelada cruda
	Bolsa de polipropileno tipo Doypack
	Ferradura
	150 g
	EAN 13:   8410909210318
DUN 14: 18410909210315
	Caja de cartón con 10 unidades

	
	Bolsa de polipropileno
	
	200 g mini
	EAN 13:   8410909210325
DUN 14: 28410909210329
	Caja de cartón con 10 unidades

	
	
	
	400 g
	EAN 13:   8410909210233

DUN 14: 18410909210230
	Caja de cartón con 16 unidades

	
	
	
	500 g (COMUNA)
	EAN 13:   8410909210080
DUN 14: 18410909210087
	Caja de cartón con 12 unidades

	
	
	
	500 g (MARCONA)
	EAN 13:   8410909210189
DUN 14: 18410909210186
	Caja de cartón con 12 unidades

	
	
	
	1 kg
	EAN 13:   8410909210356
DUN 14: 18410909210353
	-

	
	Bolsa de polietileno
	Ferradura 
	3 kg
	EAN 13: 8410909210363
	-

	
	
	
	5 kg
	EAN 13: 8410909210370
	-

	
	Sacos de rafia
	De origen
	25 kg
	EAN 13: 8410909210387
	-

	Almendra repelada frita con sal
	Bolsa de polipropileno
	Ferradura 
	50 g
	EAN 13:   8410909210424
DUN 14: 18410909210421
	Caja de cartón con 50 unidades

	
	
	
	100 g mini
	EAN 13: 8410909214514  

DUN 14: 18410909214511
	Caja de cartón con 14 unidades

	
	
	
	150 g
	EAN 13:   8410909210219
DUN 14: 18410909210216
	Caja de cartón con 22 unidades

	
	
	
	150 g mini
	EAN 13:   8410909210219
DUN 14: 28410909210213
	Caja de cartón  con 11 unidades

	
	
	
	200 g
	EAN 13.   8410909210226
DUN 14: 18410909210223
	Caja de cartón con 20 unidades

	
	
	
	400 g
	EAN 13.   8410909212480
DUN 14: 18410909212487
	Caja de cartón con 16 unidades

	
	
	
	1 kg
	EAN 13:   8410909210257
DUN 14: 18410909210254
	Caja de cartón con 15 unidades

	
	
	
	3 kg
	EAN 13: 8410909210264
	-

	
	
	
	5 kg (marcona sin sal)
	EAN 13:   8410909216440
DUN 14: 18410909216447
	-

	
	
	Anónimo 
	100 g
	EAN 13:   8410909214521
DUN 14: 18410909214528
	Caja de cartón con 10 unidades

	
	Tarrina bisagra
	Ferradura 
	200 g
	EAN 13:   8410909210202
DUN 14: 18410909210209
	Caja de cartón con 9 unidades


Información nutricional (valores ofrecidos por 100 g. de producto)

	Producto
	Cruda
	Frita con sal
	Frita sin sal

	Parámetros nutricionales
	Valores
	Valores
	valores

	Valor energético
	2420 Kj / 579 kcal
	2537 kJ / 607 kcal
	2537 kJ / 607 kcal

	Grasas (g), de las cuales:

- Saturadas
	49.9

  3.8
	55.2
  4.2
	55.2
  4.2

	Carbohidratos (g):

- Azúcares
	21.5
4.3
	17.7
  4.5
	17.7
  4.5

	Fibra alimentaria (g)
	12.5
	10.5
	10.5

	Proteínas (g)
	21.2
	21.2
	21.2

	- Sal (g)
	0.003
	  0.8
	  0.003

	Fósforo (mg)
	466
	466
	466

	Magnesio (mg)
	274
	274
	274


Fuente: National Nutrient Database for Standard Reference (USDA)
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